RES. 1482/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000537, Ent. N° 1900/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública 05/16 para la adquisición de camiones;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 045/17/g, de fecha 17/01/017, el  Ejecutivo Departamental adjudicó –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- la licitación de referencia para la renovación de la flota vehicular, a saber: volcadoras, tractores y semirremolques, camiones Grúa y Taller, Cisternas Combustible y Agua, Barométrica, Volcadoras Ton, Camiones Caja Ton, Chata, por un monto total de U$S 2:798.900, desglosados por empresa: VALLEPLAN  hasta U$S 267.200, JULIO CÉSAR LESTIDO S.A. hasta U$S 985.226, AUTOLIDER  hasta U$S 902.096,  JOSÉ MARÍA DURÁN  hasta U$S 279.800, SURIL hasta U$S 120.083,  DULMEN hasta U$S 64.000, HYUNDAI-FIDOCAR S.A. hasta U$S 98.250; XCMG URUGUAY hasta U$S 22.538  y  SERVIPIEZAS S.A. hasta U$S 58.960;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 15 de febrero de 2017 observó el gasto en virtud:  
a)  que si bien en el Pliego para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para su evaluación y el máximo porcentaje a asignarles, en el caso del factor “Calidad y características de lo ofertado” (30%) no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de referido factor, 
b) que la Administración contravino el Artículo 64 del TOCAF, al fijar la garantía de mantenimiento de la oferta en el equivalente al 1% del valor total de la oferta, 
c) que asimismo se contravino las previsiones de la Ordenanza Nº 27, de fecha  22/05/958, en su Artículo 13 Literal D) en relación a que los expedientes remitidos a la intervención preventiva deberán contener informe de la Contaduría que corresponda en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
3) que por Resolución No. 193/17/g de fecha 8 de marzo de 2017, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto de referencia en función de que los camiones serán utilizados en beneficio de mejorar la flota vehicular de la Administración en todo el Departamento, si bien reconoce las observaciones formuladas;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que la resolución que reitera el gasto fundamenta el mismo en razones de oportunidad y conveniencia por lo que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la oportuna formulación de observaciones por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 15/2/17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo, y 

3) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado. 
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